
S018 B. O. del E.-Núm. 123

ORDEN de 4 de mayo de 1970 por laque se aí..o;.. ¡
pone, el cese de don Enrique Buiz Garcfaen el
cargo de Delegado de los ServíC'ios de Hacienda de
la pravincia de BaJuna.

Ilmo. Sr.: Accediendo a 1a petición tormulada por el hm·
cionario del Cuerpo cle Intervención y Contabilidad de la Admi
nistración Civil del Estado don Enrique Ruiz García, A04HA248,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pn>
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas, por las
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su
cese en el cargo de Delegado de IOf< servicios de Hacienda de la
provincia de Sahara.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocím1ento y efec
tos procedent€s.

Dios guarde a V. 1. muchos a.fios.
Madrid, 4 de mayo de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sallara.

ORDEN de 4 de mayo de 1970 por la que pasan a
la situación de, retirados diez Agentes de la Policía
Territorial de Sahara.

Ilmo. Sr.: Por cumplir la edad reglamentaria para su retiro
los Agentes de la Policía Territorial de Sahara: Muah Uld Mo-.
hamed Uld El Bechir, número 1Ó.OO3: Sid1 Uld _Aoroar Uld
Aomar, -número 10.004; Ahamed Uld Aomar Ula Daud, núme
ro l(L005; Se1ma Uld Bunna Uld Enhamed. número 10.016;
El-Lu Uld Aali VId Sidi Hamuad, número l(W23; Lehebib Uld
Lebuihi Uld El Jalil, número 10.025; Fadeli Uld MátsJ-La- Uld
Aomar, número 10.050: ruse! Uld Azaman Uld Nayi. núme
ro 10.051; 8eleima Uld Mohamed tnd Cheig-Ger, número 10.064,
y Sidahamed Uld Mustafa Uld -Larua. número 10,015, ConformE
a lo estableCido en la Ley de 26 de febrero de 1953. aplicable
a dicha Unidad por Ley de 27 de diciembre de 1956. Y vistas
las propuestas formuladas al efecto por el Gobierno General de
la provincia de S~bara y el informe de esa Dírección General,

Esta Presidencia del GObierno ha. tenido a bien d1Bpóner
que pasen a la situación de retirado con fecha 31 de diciembre
de 1968, excepto el último de los Agentes citados, número 10,015,
que lo será con fecha 31 de marzo de 1968. \.

Por el Consejo SupI'€mo de Justi-eia Militar se hará el se-
ñalamiento del haber pasivo que les corresponda.

Lo que participo a V. l. para ~u conocimiento y efectos.
Dios gua:-de a V, 1. muchos afios.
Madrid. 4 de mayo de 1970.

CARRERO

Ilmo Sr. Director general de Promoción de- BaharR,

ORDEN de 5 de mayo de 1970 por la que se dis·
pone la baja en el destino civil que ocupa en la
actualidad y el pase a la situación de «En expec
tativa eLe servicios civiles» del Comandante de In·
fanteria don Manuel León Guerrero.

Excmos, Sres.: Vista la instancia cursada por el Coman
dante de Infant€ria don Manuel León Guerrero. en la actua
lidad con destino ciVil en el Ministerio de Educación y Ciencia,
Instituto Nacional de Enseñanza Media de La Línea de la
Concepción (Cádiz), el1 súplica de que se le. conceda el pase
a la SitUacIón de «En expectativa de serv:iciosctviles». y de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo cuarto de la Ley
de 17 de julio de· 1958 (<<Boletín aHcial del Estado» núm. 172).
párrafo cuarto del artículo séptimo del Decreto de 22 de julio
de 195-8, que desarrolla la Ley anterior (<<Boletín -Oficial del
Estado» número 189), Y apartado b) de la Orden de 16 de te
brero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» nún'lero 46),

Esta .Presidencia del Gobierno. a propuesta de la Comisión
Mixta de servicios Civiles, ha tenido- a bien acceder a lo so
licitado por el mencionado Comandante,. causando baja el mis
mo en el destino civil de referencia. y alta en la sitUB.Ción de
«En expectativa de servicios ciViles», fijando su residencia en
la. plaza de San R<x¡ue (Cádiz).

Lo que comunico a VV. FJ:ID.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1970.

CARRERO

EXcmos, Sres, MJnistros del Ejército y de Educación y Ciencia..

,__ {¡:;.

ORDEN de 11 de mayo de 1970 por la que se n011"·
bra. por concurso, al Sargento 1.° de Artillería don
Antonio Pérez Díaz Au:riliar de Adjunto del Servi·
cio de Información y Seguridad de la- Provincia de
Sahara.

nmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en_el «Eo
letinOflclaJ del Estado}) de 2 de marzo último pa:-a la provisión
de una plaza de Auxiliar de Adjunto, vacante en el Servicio de
Información y Seguridad de la Provinci-a de Sa;hara,

Esta Présidencia del Gobierno, de conformidad con ll.'t pro
puesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir la misma
al Sargento 1." de Artillería don Antonio Pérez Diaz. que per·
cibrrá su SUeldo y demás remuneraciones reglamentarias de
&Cuerdo con, lo dispuesto en la legislación vigente, cesando en
el destino qUe venia desempefiando en la Policía Territorial de
dicha p.rovincia.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y efec-
tos prOcedentes. .

Dios guarde a V. L mu-chos años.
Madrid, 11 de mayo de 1970.

CARRERO

I!mo. Sr Director genenll de Promoción de Sahara.

ORDEN de 12 de mayo de 1970 por la q'ue se nom
bra juncfonariosdel ,Clfrpo Administrativo de la
Administración Cívíl del Estado, en aplicación de
lo preceptuado en la disposíción transitoria de la
Ley 106/1966, de 28 de dtci-embre_

llmos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley W6/1000.
de ~ de dIciembre, así como las Ordenes de la Presidencih del
Gobierno de 20 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 23), de 10 de mayo 'de 1969. (<<Boletin Oficial del Estado»
nü1nero 120) y de 9 de diciembre, de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 12. de 14 de enero de 197m y existiendo va
cantes en la plantilla presupuestaria del Cuerpo AdministratIvo
y funcionarios del Cuerpo ,Auxiliar que han reunido las condi
ciones exigidas por dicha disposición transitoria en r:elación COI:
el Deereto-leyl01l964, de3 de julio, antes de 1 de abril de 1970.

Esta Presiden-cia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.-La integración en el Cuei'po Administrativo de la
Administ.ración Civil del Estado. con efectos administrativos y
económicas de 1 de abril de 1970. de los funcionarios del Cuerpo
Auxiliar que· a continuación· se expresffil.

A02PG-0003B6. Calderón Garcia, Maria Teresa.
AQ2PGOO838'1. Andújar CravlOtto. Jose.
AüZ-PGOO838B. GÓffiez de Gracia. Rosario.
Afl2PGQ0828!il. Alvarez Merola. Moní.<;errat.
A02-POQ08390; MUfiozf'raíle. -Juan.
A02Pooo.8391. Flórez López Marcelíno.
AOZPGOO8392; Murias Ca.lzada. Arturo.

Segundo.-Contra la presente Orden se podrá interponer el
recurso de reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo ante la Presidencia del Gobierno; en el plaza
di' un mes, contado a partil' del díe: sdguIente al de la publica
ción de la present.e Orden en el «Boletín Oficial del l!fstado».

Lo que comunico R, VV. n. para su conocimiento y efectos
Dio~ guarde a VV. lI.
Madrid, 12 de mayo de 1970.

CARRERO

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general, de la Función Pública,

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la que se dis
pone la integración en el Cuerpo General Subal
terno de la Administración Civil del Estado del
'Personal que se ei.ta

Umos. Sres.: Vista la sentencia dictada ,por la Sala Quinta
del Tribuilal Supremo en el recurso contencíoso-administrativo
número 8.526; de la que fué dispuesta su publicación por Reso
lución de la Dirección General de Servicios de 31 de diciembre
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número 16. de 19 de enero
último) ;

Vista l~ Orden de 1.8 de novlembre de 1967 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 23:6. de 30 del mismo mes) por la que se
dispuso la integración en el Cuerpo General Subalterno de quie~

nes se encontraban comprendidos en la dispoSición transitoria
seglUlda, 3, b), de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del
Estado: ,

En cumplimiento, en su." propios términos, de dicha sen
tencia.

Esta: Presidencia del Gobierno ha tenido a bien resolver:
La inclusión en el anexo 1 de la citada Orden de 18 de no

viembre de 1967 del personal que a continuación se expresa. con·
aplicación de los efectos y demás cu.'cUilstancias contenidas en
la mlsma~ .


